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Fin audiencia: 3:33 p.m. del 20 de Enero de 2021 
 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que la diligencia también concurrieron de forma virtual la 
demandante JULIANA MAHECHA PARDO, su apoderado JOSE ALFREDO 
GARCÍA DE LA HOZ, el demandado GERMAN ANDRES MAHECHA VIDALES 
y su apoderado EDISSON FERNANDO VILLAREAL BEJARANO 
 

ALIMENTOS DE MAYORES  
 

 Dentro de la diligencia se evacuó el interrogatorio de parte del 
demandado, escuchados los correspondientes alegatos de conclusión el 
despacho atendiendo a las facultades dispuestas en los artículos 169 y 170 
del Código General del proceso decreta la siguiente prueba de oficio, se le 
solicita a la parte demandante que en el término de diez (10) días hábiles 
allegue a este Juzgado y con destino a este asunto certificación de estudios 
expedido por La Universidad de Argentina, el estudio que se encuentra 
realizando y el año o semestre que está cursando, la anterior con fecha 
vigente, asi mismo atendiendo a las manifestaciones y al documento que fue 
allegado y que obra dentro del plenario, de que el señor efectivamente tiene 
otro hijo, respecto de quien se fijo una cuota, se concilio una cuota 
alimentaria, se ordena vincular a estas diligencias a la señora LUCY 
PIEDAD MARTÍNEZ DÍAZ representante legal del niño MARTIN ANDRÉS 
MAHECHA MARTÍNEZ a fin de tomar una decisión de fondo y realizar la 
correspondiente regulación de cuotas alimentarias si a ello hubiere lugar, 
para tal efecto conforme lo dispone el artículo 167 del Código General del 
proceso se le solicita a la parte demandada que en el término de cinco (5) 
días allegue, la dirección de residencia y correo electrónico de la citada 
señora, con copia a la parte actora conforme lo dispone el Decreto 806 de 
2020, así mismo se le solicita a la parte demandante que una vez se cuente 
con estos datos proceda a notificar a la citada señora MARTÍNEZ DÍAZ. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
1:13 p.m. del día 20 de enero de 2021, se levanta la audiencia 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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